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INTRODUCCIÓN 
 

 

InstituLAC es la aplicación que permite ver y crear un amplio directorio de 

instituciones, a las cuales están vinculados los diferentes grupos de 

investigación y los diferentes investigadores. 

 

A través de esta aplicación se permite avalar la investigación que realiza 

cada uno de los grupos y de sus investigadores, y a través de la vinculación 

de cada una de estas instituciones en dichas investigaciones, apoyando a 

dichos grupos e investigadores. 
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OBJETIVOS 
 

 
 

 Crear todas aquellas instituciones que avalan el trabajo de 

investigación realizado por los grupos y sus investigadores. 

 

 Observar la información primaria de cada de las instituciones. 

 

 Permitir a las instituciones avalar los grupos de investigación de una 

forma fácil y útil. 

 

 

 

 

 

 
 

 
  



InstituLAC Versión 2.0  – Enero 2012 

Manual de usuario Página 5 de 31 

 

 

 

¿CÓMO UTILIZAR ESTE manual? 

 
 

El manual se compone de dos secciones básicas que permiten un fácil 

entendimiento y operación de la herramienta: Descripción de la Aplicación 

InstituLAC y Funcionalidad de la misma.  

 

Si usted es usuario nuevo de la herramienta APLICACIÓN InstituLAC EN 

LINEA., le recomendamos leer detalladamente este manual.  

 

En nuestro criterio, el Manual contempla las instrucciones necesarias para 

aprender a manejar la herramienta APLICACIÓN InstituLAC EN LINEA, aún 

si el usuario no tiene mayor experiencia en uso de computadoras. 

 

Sin embargo es indispensable, que el usuario de la aplicación, tenga unos 

conocimientos mínimos de computadoras que le permitan estructurar su 

información de manera ordenada y racional. 

 

Es importante que usted lea en forma completa las instrucciones, aun 

cuando no desee llevar el Sistema en forma integrada, aunque sólo desee 

utilizar alguno (s) de sus secciones. 

 



InstituLAC Versión 2.0  – Enero 2012 

Manual de usuario Página 6 de 31 

 

DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN INSTITULAC 
 

La Aplicación de InstituLAC tiene como finalidad, construir una base 
informática completa y organizada, en donde se puedan observar y 

encontrar la información de las Instituciones a los cuales están vinculados 
los grupos y los investigadores. 
 

 

Imagen 1: Página Principal 

 

 Inicio 1.1
 
Para ingresar a la aplicación de InstituLAC se debe entrar a la página 
correspondiente, estando allí se debe indicar los datos de la Nombre de la 

Institución, el nombre del usuario y la contraseña, y finalmente se presiona 
el icono de Aceptar.  
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Imagen 2: Inicio 

El procedimiento a seguir es: 
 

1. Se presiona el icono de Consulte Aquí, esta acción desplegará un 
ventana “Buscador”, y allí se escribe el nombre de la institución o la 

sigla y se procede a buscarla.   
 

 

Imagen 3: Ingreso – búsqueda de institución 

 
2. Luego se despliega un pop up en el cual se selecciona el nombre de la 

institución. 
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Imagen 4: Ingreso – selección de institución 

3. A continuación se procede a establecer el usuario y la contraseña. 
 

 

Imagen 5: Ingreso 

 

 Registro de InstituLAC 1.2
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Permite realizar el registro de nuevas instituciones dentro del sistema. 

 

 

Imagen 6: Registro de Institución 

El proceso a realizar para registra una nueva institución, es el siguiente: 
 

1. Se selecciona el país al cual pertenece la institución 
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Imagen 7: Registro institución - Selección del país 

 

2. Luego se elige el departamento 

 

 

Imagen 8: Registro Institución – Selección de departamento 

 
3. Posteriormente se elige la ciudad y/o municipio de ubicación de la 

institución. 
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Imagen 9: Registro de institución – Selección de municipio 

 

4. Enseguida se procede a ingresar los demás datos que se requieren para 
registrar la institución. 

 

 
 
5. Finalmente, y después de ingresar todos los datos, se presiona el icono 

de submit. Al realizar esta operación el sistema desplegará un mensaje 
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que indicara que la información ha si ingresada y enviada correctamente 

a Conciencias. 
 

 

Imagen 10: Registro de institución – Mensaje de Aprobación 

 

 Interfaz del usuario 1.3
 

 

Imagen 11: Interfaz de la Aplicación 

 

La interfaz de usuario de la Aplicación de InstituLAC, está compuesta de los 
siguientes elementos, los cuales se explicaran con mayor precesión en las 
subsiguientes secciones: 
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Administración: En este ítem se puede observar la información del 

usuario, de la institución y presenta la opción de crear nuevos usuarios. 
 
Carga de documentos: En este ítem las instituciones deben cargar los 

documentos solicitados en los términos de referencia para las 
convocatorias de Programa Nacional de Formación de Investigadores. 

 
Avalar Grupos: Permite ratificación de grupos creados y vinculados a las 
diferentes instituciones. 
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FUNCIONALIDAD DE LA APLICACIÓN INSTITULAC 
 

A continuación se proceder a explicar ítem por ítem como el usuario de 
InstituLAC puede ingresar y consultar los datos de las instituciones que 

están vinculadas en las investigaciones. 
 

 Administración 1.4
 

 

Imagen 12: Administración 

 

En Administración se observa la información de: “datos del usuario”, “datos 
de la institución” y se cuenta con la opción de “crear usuarios”. 
 

1.4.1 Datos usuario 
 
Como su nombre lo indica, en este módulo el usuario puede observar toda 

la información del usuario que administra la información de la institución. 
 
 

 

Imagen 13: Administración – Datos Usuario 



InstituLAC Versión 2.0  – Enero 2012 

Manual de usuario Página 15 de 31 

 

En la anterior opción el usuario puede modificar aquella información que 

considere pertinente. Si realiza algún cambio y luego presiona el icono de 
aceptar, el sistema enviara un mensaje que indicara que la información fue 
actualizada correctamente. 

 

 

Imagen 14: Administración – Actualización datos usuario 

 

1.4.2 Datos institución 
 
En este capítulo el usuario puede  observar los datos de la institución y 

además puede modificar los datos del representante legal y/o cambiar a 
dicho representante legal. 

 

 

Imagen 15: Administración – Datos Institución 
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En datos básicos el usuario puede modificar la información que considere 

pertinente de cambiar. Al llevar a cabo este  procedimiento y presionar el 
icono de modificar el sistema confirmará que la información ha sido 
actualizada correctamente. 

 
 

 

Imagen 16: Administración – Actualización datos institución 

 
 

1.4.2.1 Actualizar Datos Representante 
 
Por medio de esta opción el usuario puede realizar cambios de la 

información del representante  legal de la institución seleccionada. 
 

 

Imagen 17: Administración – Actualización datos del representante legal 

 

Al realizar los cambios de información requeridos y al presionar el icono de 
submit, el sistema regresará la página principal datos de la institución, con 
los cambios actualizados. 
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Imagen 18: Modificación datos del representante legal 

 
1.4.2.2 Cambiar Representante Legal 
 
En este capítulo el usuario puede modificar y/o cambiar al Representante 

Legal, de la institución seleccionada. 
 

 

Imagen 19: Administración – Cambio de Representante Legal 

 

Dato modificado 
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Inicialmente se procede a ingresar todos los datos  que se requieren para 

ingresar el nuevo representante legal. 

 

Imagen 20: Administración-  Cambio de representante legal 

 
Luego se presionar el icono de Submit, el sistema regresa nuevamente a la 
página de datos de institución. 

 

 

Imagen 21: Administración – Realización de cambio de representante legal 
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1.4.3 Crear usuarios 
 

Como su nombre lo indica permite crear e ingresar nuevos usuarios, en el 
directorio de las instituciones. 

 

 

Imagen 22: Administración – Crear Usuario 

 
El procedimiento a seguir es: 

 
1. El primer paso es presionar el icono de “Crear Usuario”, que despliega la 

siguiente ventana: 
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2. A continuación se procede a ingresar todo los datos, en especial los que 
tienen el símbolo del asterisco (*), porque estos son de obligatorio 

ingreso. 
 



InstituLAC Versión 2.0  – Enero 2012 

Manual de usuario Página 21 de 31 

 

 

Imagen 23: Administración – Ingreso de datos para crear el nuevo usuario 

 

3. Luego de haber ingresado todos los datos y de presionar el icono de 
Aceptar, el sistema regresar a la página principal de Crear usuario y allí 
se observará el nuevo usuario creado. 

 

 

Imagen 23: Administración – Creación del nuevo usuario 
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1.4.3.1 Edición de información del usuario 
 

En la página de crear usuario se encuentra la opción de Editar, que como 

su nombre lo indica, permite modificar información del usuario 
seleccionado. 
 

Al presionar este icono el sistema abre la ventana en la cual se encuentra 
la información del usuario que se desea modificar. 

 
 

 

Imagen 24: Administración – Edición de usuarios 

 
Luego de modificar la información pertinente, se procede a presionar el 

icono de Aceptar y nuevamente en la ventana principal de Crear usuario, 
aparecerá un mensaje que indica que en una próxima sección se 

actualizará la información del usuario modificado. 
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Imagen 25: Administración – Edición de un usuario 

 Carga de documentos 1.5
 

Por medio de esta opción la institución puede realizar la carga de los 
documentos solicitados en los términos de referencia para las convocatorias 
del Programa Nacional de Formación de Investigadores. Allí se indican 

cuales son y permite la carga en formato PDF, Word, Excel. 

 

Imagen 26 Carga de documentos 

Para realizar la carga de los documentos se debe hacer clic en el botón “Enviar 

documento”,  luego se muestra una página como la siguiente, allí debe hacer clic en el 

botón “Examinar” para realizar la búsqueda del documento 



InstituLAC Versión 2.0  – Enero 2012 

Manual de usuario Página 24 de 31 

 

 

Imagen 27 Selección de documento 

Luego debe ubicar el documento en el computador y seleccionarlo y hacer clic en el 

botón “Abrir” 

 

Imagen 28 Buscar documento 

 

Luego de realizar la búsqueda del documento se muestra una página como la 

siguiente, en la cual se indica la ruta física del documento que se desea cargar, luego 

se hace clic en el botón “Enviar” 
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Luego se muestra el estado de carga del documento, cuando la carga este completa 

se hace clic en el botón “Cerrar” 

 

Luego se muestra la página donde se visualiza los documentos cargados, y un enlace 

“Actualizar”, con el cual se mostrarán los archivos cargados. 

 

Imagen 29 Documento cargado al sistema 
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Luego se muestra la página actualizada con el enlace del documento, como se 

muestra a continuación: 

 

 Avalar grupos 1.6
 
Por medio de esta opción el usuario puede avalar/ acreditar los diferentes 
grupos que participan en la investigaciones y que están vinculados a cada 

uno de las instituciones registradas, en el directorio de instituciones 
 

 

Imagen 30: Avalar Grupos 

 

Al presionar el icono de avalar se despliega una ventana en la cual se 

observa la información del grupo que se desea acreditar. 
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Imagen 31: Avalar – Grupo a avalar/acreditar 

 

Luego de indicar que si se desea avalar el grupo y de presionar el icono de 
aceptar, el sistema enviara un mensaje que indica que la información fue 
actualizada. 

 

Imagen 32: Avalar – Acreditación final del grupo 

 
Además en la página de avalar grupos, se puede observar la información 

del grupo a avalar. Para ello se presiona sobre el nombre del grupo. 
 

 

Imagen 33: Avalar grupos – Información del grupo a avalar 

 
Al realizar este procedimiento se despliega una nueva ventana en la cual se 
observa toda la información en detalle del grupo que se va a acreditar. 
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Imagen 34: Avalar grupos – Información en detalle 

 

1.6.1 Ver reporte 
 
Permite ver información del grupo que se fue avalado. 
 

 

Imagen 35: Aval de grupos - Reporte 
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Como se puede observar en la anterior gráfica, los reportes pueden ser 

impresos. 
 
 

 Productos Único Autor 1.7
 

El proceso de  verificación de productos de único autor lo realizan los 

encargados de dar el aval a los grupos, estos casos se presentan en el 

momento en que se realiza la medición de grupos y un producto que ha sido 

registrado por un solo investigador aparece vinculado en más de un grupo 

de investigación, estos grupos pueden estar avalados por  la misma o por 

distintas instituciones.  

 

El enlace para realizar el proceso de verificación de productos se realiza en 

el momento que Colciencias envía las comunicaciones a las instituciones 

que presentan estos casos. 

 

1.7.1  Proceso de verificación 
 

Para asignar los productos de único autor a un grupo, el encargado de dar 

el aval a los grupos debe ingresar hacer clic en el enlace “Productos de 

único autor”. 

 

 

Imagen 36. Productos de único autor 

 

El sistema muestra los productos que aparezcan registrados de único autor 

de los grupos que la institución avala, para ver el detalle del producto y los 
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grupos en los cuales está vinculado el producto, haga clic sobre el enlace 

“Verificar”: 

 

 

Imagen 37: Listado de productos para verificar 

 

El sistema mostrará el detalle del producto seleccionado y los grupos en los 

cuales está vinculado, para asignar el producto se debe seleccionar el 
grupo y haga clic en el botón “Asignar producto al grupo” 
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Imagen 38: Detalle del producto 

 
De esta forma el producto quedará asignado al grupo seleccionado y ya no 

se podrá asignar a ningún otro grupo. 
 

 

 


